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JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
ONCE (11) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES (2.023) 

 
Revisado el proceso, se observa que en sentencia de fecha 24 de octubre de 2022, se 
resolvió designar como guardadora legítima y administradora de los bienes de su hermana 
menor, JULIANA ROMERO MAYORGA identificada con NUIP 1.013.010.835 indicativo 
serial No. 51214065 a la señora NEVIS NAYID ROMERO HERNANDEZ, identificada con 
la cedula de ciudadanía No. 57.297.795 de Santa Marta – Magdalena. 
 
Igualmente, dentro de la mencionada providencia se ordenó que la guardadora designada 
debía aportar un inventario general de bienes y rentas de la pupila, requerimiento que fue 
contestado aportando el inventario correspondiente. 
 
Adicionalmente, el Juzgado niega la solicitud de notificación de arrendatarios para el pago 
de cánones de arrendamiento, por cuanto la misma no es del resorte del presente proceso 
y que la guardadora designada deberá iniciar los trámites legales correspondientes para 
ello. 
 
Así las cosas, se procederá a citar a la guardadora la señora NEVIS NAYID ROMERO 
HERNANDEZ a fin de darle la debida posesión conforme a lo ordenado en sentencia de 
fecha 24 de octubre de 2022. 
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Citar a la guardadora de la menor JULIANA ROMERO MAYORGA, la señora 
NEVIS NAYID ROMERO HERNANDEZ a fin de que comparezca al Juzgado para darle la 
debida posesión conforme a lo ordenado en sentencia de fecha 24 de octubre de 2022. 
Líbrese el correspondiente oficio. 
 
SEGUNDO: Ofíciese a la notaría donde se encuentra registrado el nacimiento de la menor 
JULIANA ROMERO MAYORGA identificada con NUIP 1.043.585.388, para que se tome 
atenta nota y se haga la anotación respectiva en dicho registro civil y así mismo el de la 
señora NEVIS NAYID ROMERO HERNANDEZ, identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 57.297.795 de Santa Marta – Magdalena. Remítase sentencia de fecha 24 de octubre 
de 2022. Ofíciese en ese sentido. 
 
TERCERO:  Negar la solicitud de notificación de arrendatarios para el pago de cánones de 
arrendamiento, por cuanto la misma no es del resorte del presente proceso y que la 
guardadora designada deberá iniciar los trámites legales para el trámite correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
JUEZ 

DDRC 
 

 
Juzgado Tercero de Familia 

De Barranquilla 
Estado No. 002 

Fecha: 12 de enero de 2023. 
 

Notifico auto anterior de fecha 
11 de enero de 2023. 

 
Marta Ochoa Arenas 

Secretaria 
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